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FUE DETENIDO EL VIERNES EN TIJUANA

Vinculan a proceso a un allegado
de Toledopor falsear declaración

LAURA GÓMEZ FLORES

Un juez de control vinculó a pro-
ceso a Jean Carlo JavierBautista
Guzmán, ex diputadoa laAsam-
bleaLegislativadel Distrito Fede-
ral,por eldelitodefalsedaddede-
claraciónanteautoridades,por lo
quepermaneceráen elReclusorio
Norte luegode ser detenidoelpa-
sadoviernesen la ciudaddeTeca-
te,BajaCalifornia, donde laboraba
como directordeDesarrollo Rural
y Comunidades Indígenas.
Según la indagatoria,junto con

Verónica Dominguez, ex secretaria
general del Partido de la Revolu-
ción Democrática (PRD), ambos
ligados al legisladorfederalMau-
ricio Toledo -investigado por la

falsamenteal exdiputadoManuel
Robles deamenazas y delrobo de
doscomputadorasenlaCasaCiu-
dadana deesepartido.
La orden de aprehensión gi-

rada contra Robles Gómez fue
canceladaen 2019,casi tres años
después,por la titular de la fisca-
lía,Ernestina Godoy,porque “fue
solicitadabajoactuaciones fabri-
cadas en la anterior administra-
ciónparaencarcelarloy favorecer
politicamenteal PRD, así como al
entonces delegado de Coyoacán,
Mauricio Toledo”.
La Fiscalía General de Justicia

informó que en la audiencia de
duplicidaddetérminoconstitucio-
nal,el juzgadormantuvolamedida
cautelardeprisión preventivajus-
tificadapara evitarque se extrai-
ga delaaccióndela justicia,

que se leimputa no esgrave,y fijó
un plazo de un mes y 15días para
la conclusión de la investigación
complementaria.
Dicha medida también se le

fijóel ? de febrero a Dominguez
Sánchez, quien enfrentará su

en el Centro Femenil de

ReinserciónSocial Santa Martha

pues
acusaron al ex diputado de que
el 25 demarzo de 2016 ingresóa
laCasa Ciudadana ubicada en la
coloniaAmpliación

un sujetoqueestabaen laentrada
que se llevarados computadoras.
Además, les advirtió que no

salieran porque “afuera hay un
sujeto con un arma de fuego y el
primero que salga les rompe la
madre, esperen lO minutos”, y se
guardó rápidamentelanavajaen
la bolsa izquierdade su camisa y
sóloalcanzaronaescucharel rui-
do de un motor al momento en
que arrancó.
Con laspruebasrecabadaspor la

Fiscalía de Servidores Públicos, se
acreditóqueambos rindieron fal-
so testimonio,por lo que lamujer
fuedetenidaa finalesde enero y
agentesde investigaciónubicaron
y detuvieron al hombre el viernes
pasado,con un oficiodecolabora-
ción,en la avenidaBenito Juárez,
carreteraTecate-Tijuana,colonia
Romero.
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Polémica de Félix Salgado llega
hasta el Congreso capitalino

Divide a legisladores
candidatura del
morenista;no fijan
postura como grupo

HÉCTOR CRUZ

—metropolieluniversal.com.mx

Luego de una acaloradadiscu-
sión,en laque los legisladoresde
Morena defendieronla candida-
tura de Félix Salgado Macedonio
para lagubernaturade Guerrero,
al menos tresde sus compañeros
no los apoyaron.

Todo surgió por el punto de
acuerdopara solicitara los dipu-
tados de Morena que fijen una
postura a favorde las mujeres res-
pectoal registrodeFélixSalgado,
suscrita por el diputado local del
PRD, Jorge Gaviño Ambriz.

Y conelloseprendiólamecha,
puesvariosmorenistasdefendie-
ron casi a gritos al políticogue-
rrerense, quien es acusado de
cinco presuntasviolaciones.

Gaviño Ambriz comenzó su
exposicióncitandoalInegi:“Esto
es la sombra de la realidad,pues
el mismo institutoestableceque
más de24% de las agresiones,ni
siquiera son denunciadas”.

Mientras hablaba,la diputada
deMorena Paula Sotohacíages-
tos;sucoordinadora,MarthaÁvi-
laVentura,movía negativamente
lacabeza;elvicecoordinador,Jo-
sé Luis Rodríguez,optó por fu-
marenplenasesión,y elrestode
los morenistas hacían como que
ignoraban al perredista.

Deallí queGaviñoAmbrizdes-
tacó:“Minimizarlasagresionesal
avalarelregistrodeFélix,Morena
envíaun mensajeclaroa las víc-
timas y a las mujeresdel país: 'si
te agredieron,no te creo,no es
cierto,no ocurrió,porque si no
hay sentenciano tecreo”.Eso es

lo queestepartidodicea lasmu-
jeresy,particularmente,a las del
estadode Guerrero”.

Paula Soto pidió la palabra y

recordó que 680 integrantesde

su partido firmaron una carta
para rechazarel registro de Fé-
lix Salgado,“y hasta la hicimos
pública. Ahí está el ejemplode
nuestra postura”,sostuvo, pero
el perredista reviró.

“Casi siempre me convence
la diputada Paula Soto,pero en
esta ocasión no lo logró. Reco-
nozco la lucha que ha realizado
en favor de las mujeres.Es cier-
to que vivimos un sistema de
partido que viene de milenios,
y tenemos que llegar a lo distin-
to,donde haya una igualdad ab-
soluta de géneros”, respondió.

Añadió que hasta él hubiera
firmado esa cartacontra la can-
didaturade Félix Salgado,“pero
mi pregunta es: ¿qué hacemos
aquícomo Congreso? No hemos
firmadoun documentosimilary
no todos los diputadosdeMore-
na estánen esas680 firmas.Eso
es lo que estoy proponiendo”,
sostuvo elperredista.

Tras ladiscusión,los morenis-
tas no lograronir en grupo,pues
29 votaronen contra,16a favory
hubo dos abstenciones.e

"li ESPECIAL

 
Paula Soto recordó que 680 mo-
renistas no apoyaron a Salgado.
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INICIATIVA DEL CONGRESO

Muerte Digna,
un derecho;
hay dictamen

JUAN R. HERNÁNDEZ
GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- La
Comisión de Puntos Constitu-
cionales e Iniciativas Ciudada-

nas delCongreso de la CDMX,
aprobó el dictamen por el que
seconsidera alaMuerte Digna
comoun derecho.

Durante la realización de
la XV sesión virtual ordina-

ria, el diputado de Morena,

Nazario Norberto Sánchez,

explicó que la iniciativa pre-
sentada por su homólogo,

Ricardo Fuentes Gómez,

propone reformar el párrafo
segundo del Articulo 4 de la
Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos,

el cual servirá para promo-
ver el derecho a una vida dig-

na, y en consecuencia, a una

muerte digna.
“Es un tema de amplio

debate que está a su conside-

ración, pero no como un de-

recho, un ejemplo de ello es

nuestra Constitución local,

que sí reconoce el derecho a la

muerte digna, prerrogativa de
libre desarrollo de la persona-

lidad, capacidad con dignidad,

concepto último que tiene
implícito el concepto de una

muerte digna”, subrayó.

El también presidente de
la Comisión de Puntos Cons-

titucionales, señaló que una

vez aprobada en esta

APRUEBAN

o
Aprobó el
Congreso lo-
cal el dicta-
men por el
que se con-
sidera a la

Muerte Digna
como un de-
recho

 

 

DISCUSIÓN

Fue enviada a
la Cámara de

Diputados pa-
ra su

 
Es igual, como el derecho ala vida
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Urgeatendercontagiosenconsultorios
anexosalasfarmaciasdelacapital

Ante el persistente contagio del virus Co-

vid-19 en médicos que ofrecen sus servicios

en consultorios anexos a farmacias, el Con-

greso capitalino urgió a las personas titulares

de la Secretaría de Salud y de Desarrollo Eco-

nómico, ambas de la Ciudad de México, para

atender esta problemática.

Al respecto, la legisladora Guadalupe Chavi-

ra de la Rosa recordó que este exhorto ya se

había planteado el pasado 27 de enero en un

Punto de Acuerdo, pero es necesario reiterar

la petición ante reportes dados a conocer en

diarios de circulación nacional que revelan que

más del 30 por ciento de estos médicos han

presentado cuadros de Covid-19, debido a que

personas con síntomas de enfermedades res-

piratorias acuden a estas opciones de atención

médica.

Alertó, del 30 por ciento de los doctores

que han presentado estos síntomas, cuando

menos el 5 por ciento ha fallecido o se en-

cuentra en un estado de salud crítico. El nuevo

planteamiento pide a las autoridades loca-

les que se implemente una mesa de análisis,

conjuntamente con la Asociación Nacional de

Farmacias de México (ANAFARMEX), la Juris-

dicción Sanitaria y representantes del Congre-

so con el objeto de analizar la problemática

expuesta.
Dijo, se puede implementar un procedi-

miento de canalización de los médicos con-

tagiados a un punto especializado con insta-

laciones adecuadas que la misma Asociación

implemente, para que con médicos especialis-

tas sean mantenidos en observación, evalua-

dos periódicamente y atendidos hasta darlos

de alta.

También puede surgir la utilización de nue-

vas tecnologías que registren en tiempo real

e informen a las autoridades responsables de

salud, sobre aquellos pacientes que acudan a

los consultorios anexos a las farmacias con

síntomas de Covid-19, para poder dar segui-

miento a su evaluación y asegurarse de que es-

tos pacientes cuenten con orientación y ayuda

médica necesaria.
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Lasmujeresadultasmayores,entrela
violenciayelabandono:AguilarSolache
* LalegisladoraaseguróqueelprincipalproblemaparalaspersonasadultasmayoresenlaCDMXesla

delincuenciayviolencia,lesigueneldesempleo,lacorrupcióny losproblemaseconómicoscomolapobreza

 
[Redacción

a violencia en contra de las mu-

jeres adultas mayores sigue cre-

ciendo. Por lo menos 54.2% de

ellas declaró haber sido víctima

de algún tipo de agresión causada por su

pareja o ex pareja, así lo plasmó la En-

cuesta Nacional sobe la Dinámica de las

Relaciones en los Hogares en la Ciudad de

México (ENDIREH).

Además, el confinamiento social gene-

rado por la pandemia de Covid- 19ha pro-

piciado mayor violencia en contra de este

to de Acuerdo, la legisladora y Vicepresi-

denta de la Comisión de Igualdad de Gé-

nero en el Congreso de la Ciudad de Mé-

xico, exhortó a las 16

pital para emprender una campaña infor-
mativa con la finalidad de hacer del cono-

la alcaldía de

Tlalpan, por lo que

La Diputada local de Morena sostuvo

que el 94.4% de las mujeres de la tercera

edad encuestadas, declaró haber sido víc-

tima de violencia emocional, como dejar-

les de hablar (72.9%), ignorarlas (55.7%),

no tomarlas en cuenta o no brindarles ca-

riño (47.8%), entre otras formas.

Aguilar Solache aseguró que el prin-

cipal problema para las personas adultas
mayores en la Ciudad de México, es el re-

lativo a la a la delincuencia y a la violencia,

le sigue el desempleo, la corrupción y los

problemas económicos como la pobreza.

Finalmente, la congresista refirió que

el Congreso local ha sido sensible a dicha

problemática por lo que aprobó la Ley de

los derechos de las Personas Adultas Ma-

yores en la capital, “sin embargo, lamen-

tablemente cada día es más común cono-

cer casos de violencia hacia personas de

ese sector.
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EN CONSTRUCCIONES

Combatirán
extorsiones
de falsos
sindicatos

OPERAN EN CONSTRUCCIONES

Combatirán extorsiones
de supuestos sindicatos

CASTIGARÁN CON SIETE AÑOS DE CÁRCEL
A QUIEN IMPIDA LA EJECUCIÓN DE TRABA-
JOS DE CONSTRUCCIÓN A

JUAN R. HERNÁNDEZ

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.-Lue-
go de que el día de ayer siete in-
tegrantes del Sindicato Libertad
fueran detenidos por la Policía
capitalina,por tratar de extorsio-
nar aempleadosdeuna obraen la
Unidad HabitacionalSanta Cruz
Meyehualco de Iztapalapa,dipu-
tadosdelcongresocapitalinobus-
can ponerle freno a estos pseudo
sindicatosextorsionadores.

El diputado capitalino,Jorge
Triana, presentó una legislación
de reformasal Código Penal en
materia de despojo deobra,para
castigarcon sieteaños de cárcel
apersonas o grupos que impidan
o limiten laejecucióndetrabajos
de construcción a particulares,

siendo legalmente autorizados
por laautoridad.

Con reformasalCódigoPenal
local, se busca salvaguardar los

bienes jurídicos deuna persona,
como es el derecho a lavivienda

“Pues en caso de una obra se-
cuestrada, los costos se elevan y
se afectael acceso de toda per-
sona a contar con una vivienda
digna y accesible.Estas acciones
regularmente son orquestadas
por organizaciones o trabajado-
res sindicales”, expuso.

Con esta modificación, el di-

bidamente, no hay un delito ni

un tipo penal para recurriry de-
nunciar,por lo tanto,se propone
crear estetipo llamado “despojo
de obra”, en el entendido que
estásurgiendo deuna extorsión
a desarrolladores”, enfatizó.

Las confederacionesque rea-
lizan despojo de obra, describió,
además de determinar quiénes
trabajan en ellas y quiénes no,
rentan sus camiones para trans-
portar material y agua tratada,
siendoun negocioredondoilegal
y que, además, eleva los costos al

PROTEGE

Frente a es-
tos abusos
sindicales, el
panista afir-
mó que es-
ta propuesta
busca cuidar
el patrimonio

SANCIÓN

También se
protege al
empleo, la in-
versión y se
sanciona el
daño a la so-
ciedad
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Extorsionan a los albañiles y a constructores
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NeesaroTaabts
cOdeSENIIOSINEVO
El legisladorlocalAlfredoPérezParedes
presentóunpuntodeacuerdoparaexhortar
al titularde la ProcuraduríaFederaldel

Consumidor“ RicardoSheffield,ya
lasecretariadeEconomíaTatianaClouthier,
a queverifiqueny vigilenloscobrospor
serviciosfunerariosqueofrecendiversos
proveedoresenlaCiudaddeMéxico,velando
queseanjustosyaccesiblesparalasfamilias.
>> 6

 
Necesariofrenarlosexcesosyabusosencobrosdeserviciosfunerarios

El legislador local Alfredo Pérez Paredes

presentó un punto de acuerdo para exhortar

al titular de la Procuraduría Federal del Con-

sumidor (Profeco) Ricardo Sheffield, y a la se-

cretaria de Economía Tatiana Clouthier, a que

verifiquen y vigilen los cobros por servicios fu-

nerarios que ofrecen diversos proveedores en

la Ciudad de México, velando que sean justos y

accesibles para las familias.

Pérez indicó que de las 650 mil muertes

que ocurren al año en México, se estima que

unas |30 mil personas son cremadas (el 20 por

ciento), cifras que se han incrementado debido

a la pandemia de coronavirus. Actualmente los

costos por los servicios funerarios han aumen-

ya que, según informan las fune-

rarias, requieren mayor cantidad de materiales

de protección para evitar contagios entre el

personal encargado del servicio.

Advirtió, sin embargo, este incremento tam-

bién ha repercutido en la economía familiar, en

atención de aquellas personas que perdieron la

vida por causas diversas al coronavirus, en los

servicios de cremación e incineración.

tado de manera significativa, en primer lugar

para aquellas personas que perdieron la vida

por Covid-19

Leobardo Reyes
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Recalcó, a pesar del gran dolor por la pérdi-

da de un ser amado, se suma la preocupación

de los familiares por no contar con la solvencia

económica para cubrir los gastos funerarios.

“Es necesario que la autoridad implemente

acciones contra abusos en los cobros de es-

tos servicios”. La propuesta fue enviada para

su análisis a la Comisión de Desarrollo Eco-

nómico.

Por otra parte, la congresista Esperanza Vi-

llllobos por medio de un punto de acuerdo

exhortó a las autoridades competentes a lle-

var a cabo las acciones necesarias y suficientes

para establecer por decreto, como lo ordena

nuestra Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos y la Ley Federal de Compe-

tencia Económica, precios máximos de tanques

y concentradores de oxígeno, lo anterior para

que todas las personas puedan tener acceso

a éstos y más en estos tiempos de pandemia.

Villalobos explicó que debido a la contin-

gencia sanitaria que se vive en el mundo por

el Covid-19, muchas de las personas contagia-

das han presentado insuficiencia respiratoria,

por lo que requiere de un suministrador de

oxígeno que lo ayude a nivelar su respiración,

situación que ha ocasionado un incremento

exagerado de dicho servicio.

Solicitó a las titulares de la Secretaría de

Economía, Tatiana Clouthier y a la Comisión

Federal de Competencia Económica Alejandra

Palacios Prieto, para que se apeguen a lo es-

tablecido en el artículo 28 de la Constitución

federal para fijar el precio máximo de los tan-

ques y concentradores de oxígenos, así como

al artículo 9 de la Ley Federal de Competencia

Económica, para que mediante un decreto se

determinen los precios de bienes y servicios.

Añadió, lo anterior con el fin de evitar

que los capitalinos sean víctimas de abusos, en

su lucha por recuperar la salud. El Punto de

Acuerdo fue turnado a la Comisión de Desa-

rrollo Económico del Congreso de la Ciudad

de México.
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URGE UNA ESTRATEGIA NACIONAL EN LA MATERIA: SCJN

Alertan sobre el control y
manejo de datos personales

La ciberseguridad debe responder a derechos, necesidades
y seguridad de todos los usuarios; ante el incremento de las

plataformas digitales, originado por la pandemia del Covid-19

nte un mayor uso de internet

y la disponibilidad del mismo
en más del 75 por ciento de

los hogares de la Ciudad de

México, resulta fundamental

proteger los datos personales y, concien-
tizar a la población sobre los riesgos que

implica compartir información privada.
De igual manera se requieren de accio-

nes que permitan prevenir y evitar actos

de violencia digital hacia las mujeres, que
son frecuentes mediante la exhibición en

redes sociales de imágenes, videos o au-

dios que vulneran su intimidad.

El derecho a la protección de datos

personales y la privacidad, busca garanti-
zar a las personas el control sobre el uso y

destino de sus datos personales, a fin de

impedir su indebido tratamiento.

Ante esos planteamientos, integrantes

del Congreso capitalino, especialistas en
el tema y representantes del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información

Pública, Protección de Datos Personales y
Rendición de Cuentas de la Ciudad de Mé-

xico (INFO-CDMX), coincidieron en que
es preciso evitar que dicha protección so-

lamente se considere como una mera

obligación impuesta arbitrariamente por
las autoridades.

La postura de la presidenta de la Mesa

Directiva del Congreso de la Ciudad de

México, Margarita Saldaña Hernández, es

que se tiene la oportunidad de concienti-

zar,tanto a los servidores públicos como a

datos a terceros”,explicó.
Hizo notar que en el 2020 se incre-

la ciudadanía en general, sobre la impor-

tancia del debido tratamiento y la protec-

ción de datos personales.

“Para lograrlo, un elemento clave es la

educación, para que los mismos ciudada -
nos hagan valer el ejercicio de su derecho

y también eviten por cuenta propia divul-

gar sus

mentó el uso de las tecnologías de la in-

formación para comunicarse, ante la pan-

demia provocada por el Covid-19, que im-

pide realizar las actividades de manera

presencial, como es el caso de la educa-

ción y el trabajo, por ello son cada vez más

las personas que están en la necesidad de

utilizar las plataformas electrónicas para

transferir su información.

Refirió que más del 75 por ciento de los

hogares de la capital disponen de internet,

por lo que es necesario concientizar a la

ciudadanía sobre los riesgos que implica

el compartir su información privada sin

asegurarse que se le otorgue el tratamien-
to adecuado.

sobre la importancia del ma-

nejo de datos personales en posesión de

sujetos obligados y, sobre el incremento
en el uso de plataformas tecnológicas y

redes sociales durante la pandemia, lo que

ha comprometido la intimidad y seguri-

dad de las personas.

En su momento, la vicepresidenta de la

Comisión de Igualdad de Género del Con-

greso local, Guadalupe Aguilar Solache,
reflexionó

La diputada de Morena dijoque la custo-

dia dedatospersonalesno sólo es un derecho,

sino que es un elemento “centraly transver-

sal de las actividadesinstitucionales”.

Difundió que las víctimas principales
contra la intimidad son las mujeres, como

grupo social mayoritario. De acuerdo con
los datos recientesdel Instituto Nacional de

Estadísticay Geografía(INEGI),son126mi-
llones14mil 24 habitantesy deesenúmero,
5.2 por cientopertenecenal sexofemenino.

Recomendó cuidar qué y cuál infor-

mación se comparte; los datos que se pro -

porcionan en el ámbito laboral, sólo de-

ben ser utilizados en ese espacio; y en las

relaciones interpersonales, se debe extre-

mar precauciones, no compartir informa -
ción o aspectos de la vida personal.

ARTURO R. PANSZA
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Al abordar el tema, el presidente del

INFO, Julio César Bonilla Gutiérrez, expu-

so que la necesidad que tuvo la población,

sin exclusión de los menores, de trasladar

muchas de sus actividades a la virtualidad

por el Covid-19, ha dejado experiencias

que se deben capitalizar para, con buen

éxito, relanzar una estrategia nacional in-

tegral de ciberseguridad que responda a

las demandas y necesidades de las perso-

nas, sobre todo, que garantice el respeto
de sus derechos humanos.

Reconoció que hay pendientes en ma-

teria de protección de datos para los me-

nores deedad que se deben enfrentarante

el hecho de que las niñas y los niños de

hoy son nativos digitales, cuyo uso inten-

sivo de tecnologías y redes es natural, pe-

ro representan riesgos de los que debemos

protegerlos.
“Ustedes y nosotros somos una genera-

ción que creció y nació con una pantalla.

Hoy, los menores de edad han nacido y es-

tán naciendo con cuatro o cinco pantallas y

eso es un nivel de exposición muy intenso,

con muchos beneficios en su vida, pero

también con muchos riesgos", refirió en el

marco del foro “La protección de datos per-

sonales como ejepara relanzar una Estrate-

gia Nacional de Ciberseguridad”.

Aclaró que el espacio digital, aun en su

virtualidad, no puede escapar al derecho

en general y, en específico, a la vigencia
irrestricta de los derechos humanos he-

cha valer de modo efectivo por el Estado.

El también Coordinador de los Orga-

nismos Garantes de las Entidades Federa

tivas del Sistema Nacional de Transparen-

cia (SNT) expuso que todo Estado consti-
tucional tiene la ineludible obligación de

salvaguardar la vida, la integridad y la se-

guridad de las personas.
“Ahí radica la legitimidad de los Esta-

dos democráticos y constitucionales en la

actualidad, porque en la promoción, de-

fensa y en el progresivo e interdependien-

te desarrollo de los derechos es signo dis-
tintivo de este tipo de Estados en las so-

ciedades modernas", señaló.

Bonilla Gutiérrezreconoció que es inne-

gable la capacidad democratizadora actual

y potencial que posee internet al poner al
alcance de las personas todo tipo de infor-

mación y, a su vez, generar contenidos que

de forma conscienteso no, sean expuestos

en un espacio público sobre el que perde-

mos todo controlen muy poco tiempo.
Resulta que la actual organización in-

formática, individualizada y accesible,es

una demanda amplísima a la que las per-
sonas se enfrentan; sin embargo, en el

proceso, las grandes empresas de tecno-

logía y terceros con diversos intereses re-

copilan, transfieren, administran y proce-

san datos personales que les proporciona -
mos y son susceptibles de ser usados para
fines tanto lícitos como ilícitos.

De ahí la importancia de crear un eco-

sistema digital seguro y relevante para to-
das las personas.

Julio César Fonseca Ortega, titular de la

Unidad de Transparencia del Congreso de
la Ciudad de México, consideró funda-

mental que la población conozca sus de-

rechos y los haga valer. Calificó a la segu-

ridad y protección de los datos personales
como un reto en la actualidad, ante el in-

cremento del uso de plataformas digitales.
La comisionada presidenta del Institu-

to Nacional de Transparencia, Acceso a la

Información y Protección de Datos Perso-

nales (INAI), Blanca Lilia Ibarra Cadena,

expuso que, debido a la crisis global cau-

sada por la pandemia, tanto el sector pú-

blico como el privado, han tenido la nece-

sidad de migrar sus productos y servicios

hacia los espacios digitales,y “tanabrupto

proceso de adaptación ha incrementado

las amenazas a las instituciones y a nues-

tra privacidad”.
Mencionó que se considera necesaria

la construcción de una política nacional

de ciberseguridad, armónica y de avan-

zada, acorde a los tiempos y desafíos

que se enfrentan.

Difundió que la misión como instituto

garante implica, primero,dimensionar los
problemas más complejos de la ciberse-

guridad y protección de datos personales

para posicionarlos en la agenda pública y,
segundo, es obligación abonar en el surgi-
miento de propuestas sólidas y factibles.

“Es precisamente para enfrentar esos

desafíos que el INAI y el SNT hoy nos con-
voca. El objetivo es claro: reflexionar en

estos próximos días sobre la viabilidad de

proyectar una estrategia nacional de ci-

berseguridad que permita generar un am-
plio conocimiento de lo que es y lo que
implica a través de la coordinación de es-

fuerzos de los sectores público, privado y

social", subrayó.
A su vez, el Ministro de la Suprema

CortedeJusticiade la Nación (SCJN),Al-
fredo Gutiérrez Ortiz Mena, indicó que los

avances tecnológicos han abastecido a los

gobiernos de instrumentos de vigilancia

ciudadana más intrusivos y potentes, los

cuales suelen justificar crisis y urgencia
de seguridad o sanitarias, pero muchas

veces se instalan de forma permanente.

El Estado, además de seguir siendo una

fuente de riesgo, incluso potencializado,
también se presenta como un instrumen-

to de protección contra terceros; así surge

un reto de diseño institucional que es úni-

co para nuestra generación.
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Dentro del contexto actual por el Co-

vid-19, urge una estrategia de seguridad
nacional, debido a que la tecnología, suele

ir a una velocidad más rápida que la del

derecho, por lo que resulta necesario la

anticipación institucional.

Para el Ministro Ortiz Mena, el modelo

de democracia institucional exige de la in-

terrelación de las diferentes ramas del po-

der público para hacer frente a los pre-

sentes retos. A su vez, enfatizó que la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación con-

cluyó que la protección de los datos
personales es un derecho y que las com-

petencias del INAI son una garantía orgá-
nica de este derecho.

El comisionado del INAI, Francisco Ja-

vier Acuña Llamas, acotó que la protec-

ción de datos personales ha modificado

sustancialmente la vida democrática de

los países. "Hoy por hoy, las democracias
consolidadas que tienen densidad se con-

firman a partir del respeto a la vida priva-

da de las personas”.

Insistió en que un país democrática -

mente confiable es aquel que respeta de

forma efectiva la vida privada de sus ciu-

dadanos, de los inversionistas, de los
clientes; “elEstado mexicano vive de ser-

vicios y el T-MEC tiene apartados que re-

flejan el debido y celoso cuidado de los

datos personales de los habitantes de los

tres países que lo conforman”.

El presidente de la Comisión de Trans -

parencia y Combate a la Corrupción del

Congreso citadino, el morenista Carlos

Castillo Pérez, destacó la importancia del

manejo adecuado de los archivos que

contienen datos sensibles, como parte de

la protección de datos personales.

Se refirió al caso de la desaparición de

los estudiantes normalistas de Ayotzina-

pa, en el estado de Guerrero, cuyos archi-
vos deben ser tratados con respeto hacia

los jóvenes y sus familias, quienes fueron

víctimas de un delito de lesa humanidad.

La integrantede la bancada de Morena

en el Legislativo local, Guadalupe Aguilar
Solache,reflexionósobre la importanciadel

manejo de datos personales en posesión de

sujetos obligados y, sobre la forma en que

durante la pandemia se ha incrementado el

uso de plataformas tecnológicasy redesso-

ciales,lo que puede comprometerla intimi-

dad y seguridad de las personas.

Puntualizó la necesidad de prevenir y
evitar actos de violencia digital hacia las

mujeres, que son frecuentes mediante la

exhibición en redes sociales de imágenes,

videos o audios que vulneran su intimidad.

Julio César Bonilla Gutiérrez, aseguró

que la protección de datos personales for-
ma parte de los derechos fundamentales

de la población, por lo que deben ser ga-

rantizados por los gobiernos.

Reconoció el compromiso del Congre-
so local con las libertades, la defensa de

los derechos de la población y la apertura
de espacios para la discusión en temas re-

levantes para la capital y la construcción

de mejores leyes.
La titulardelCentro de Estudios Legisla-

tivos para la Igualdadde Género,Martha
Juárez Pérez, aludió la relación entre vio-

lencia digital, particularmente contra las

mujeres, así como la protección de datos

personales, delito que es aún más grave

cuando lo cometeun funcionario público,lo

mismo que sucede con la violencia política

de género durante las campañas políticas.

Señaló como datos personales sensi-

bles los relacionados con elorigen racialo.
étnico, estado de salud presente o futuro,

información genética, creencias religio-
sas, filosóficas o morales, y preferencias

sexuales, entre otros, ya que pueden dar
origen a actos de discriminación y poner

en riesgo a las personas.

Más del 75 por ciento de los

hogares de la capital disponen de
internet, por lo que es necesario
concientizar a la ciudadanía sobre

los riesgos que implica el com-
partir su información privada sin

asegurarse que se le otorgueel
tratamientoadecuado
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Hoy por hoy, las democracias
consolidadas que tienen
densidad se confirman a
partir del respeto a la vida
privada de las personas”
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